LA COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y ACUERDOS DE LA

HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

P U B L I C A:

En cumplimiento de lo previsto por el Artículo 19º Inciso a) del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores, se procede a poner de manifiesto públicamente los datos filiatorios y curriculares de la Prof.  Marisa del Huerto Mazza, propuesta por el Poder Ejecutivo de la Provincia para ser nombrada Vocal del Consejo General de Educación, Expte. N° 12513. La presente publicación es a los fines de permitir a la ciudadanía y organizaciones en general, el ejercicio del derecho a manifestarse fundadamente y por escrito respecto de las calidades y méritos de la candidata propuesta dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la segunda publicación y ante esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos (Art. 19 Inciso b) Reglamento H.C.S.).-

I – DATOS FILIATORIOS:
Nombre: Marisa del Huerto Mazza     
Fecha de Nacimiento: 23 de mayo de 1969.

Lugar de Nacimiento: Paraná, Entre Ríos.

D.N.I. Nº: 17.963.481

II – TÍTULOS:

. Profesora para la Enseñanza Primaria. Centro Docente “Teresa de Ávila”, UCA, Marzo de 1987.

. Técnico Docente Especializado en Psicopedagogía, UCA, diciembre de 1987.

. Profesora de Educación Especial, UCA, marzo de 1989.

. Psicopedagoga,  Centro Docente “Teresa de Ávila”, UCA, octubre de 1989.

. Magister en Educación, UNER, diciembre de 2004.

III - ANTECEDENTES LABORALES:
. Maestra de Grado en Nivel Primario: en la “Esc. Priv. Nº 22 “San Martín de Porres”, Paraná, 1987 a 1988; en el “Colegio Nuestra Señora del Huerto”, Bs. As., años 1990 a 1992; en el “Colegio Adoratrices”, Bs. As. año 1993.

. Directora de Escuela Nivel Primario, “Colegio Adoratrices”, Bs. As. 1994.

. Técnica Docente en la Dirección Nacional de Evaluación, Bs. As. 1994-1998.

. Profesora en la Facultad de Humanidades “Teresa de Ávila”, UCA, cátedras: Didáctica de la Lengua; Problemática  Educativa y Práctica de la Enseñanza, 1998-2002.

. Técnica Docente de Nivel Superior de Educación de Gestión Privada (CGE-ER), 1998-1999.

. Capacitadora en Instituciones Educativas de la Provincia de Entre Ríos, años 1998-2004.

. Directora de Planeamiento Educativo (CGE-ER.), años 2010 a 2014.  

La presente publicación es a los fines de permitir a la ciudadanía y organizaciones en general, el ejercicio del derecho a manifestarse fundadamente y por escrito respecto de las calidades y méritos de los candidatos propuestos dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la segunda publicación y ante esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos (Art. 19 Inciso b) Reglamento (H.C.S.). Las manifestaciones por escrito que la ciudadanía desee realizar deberán presentarse de lunes a viernes en el horario de 9 a 13 horas por Mesa de Entradas de la Honorable Cámara de Senadores.- Publíquese por el término de dos (2) días.
SENADOR LUCAS LARRARTE

Presidente de la Comisión de Asuntos

Constitucionales y Acuerdos

